
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO-.flTOSANITARIO DE l!yl_PQ_~T_,(\CIÓN-
.--~~~"--~~~~~~----;, 

09/201 G-00499 FOLIO No. ANT. No. 09/A7c0100/04/16 

VALIDO HASTA: 15 DE OCTUBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 
y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 
fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

escripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO YUTE, Corchorus 
capsularis; ABA CA, Musa textilis; Jacinto de agua, Eichhornia crassipes; MIMBRE, Salix viminalis; ESPARTO, Stipa 
tenacissima; Sisal, Agave sisalana; banana, Musa acuminata; Totora, Typha a·ngustifolia; Hoja de plataño, Musa 
sapientum; totora, Actinoscirpus grossus; Raupo, Typha orienta/is; Flor de cananga, Cananga odorata; GQetum, Gnetum 
latifolium; Bejuco, Cissus verticillata; Bago, Gnetum gnemon; Anamirta, Anamirta cocculus Fracción arancelaria: 
4602.19.99 

uana e en ra a: 
NL., ADUANA MÉXICO (PANTACO), DF. 

Cantidad: 9,000 
(NUEVE MIL) 

Unidad de 
medida: Piezas 

Pa1s de origen: ALEMANIA, AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA), AUSTRIA (REPUBLICA DE), BANGLADESH Pa1s de 
(REPÚBLICA POPULAR DE), BÉLGICA, BIELORUSIA, BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), CAMBOYA, CHINA procedencia: 
(REPÚBLICA POPULAR DE), CO_LOMBIA (REPÚBLICA DE), DINAMARCA (REINO DE), ESPAÑA (REINO DE), ESTADOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), FRANCIA, HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA UNIDOS DE 
REPUBLICA), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), ITALIA, JAPÓN, MACAO, MALASIA AMÉRICA 
(FEDERACION DE), MARRUECOS (REINO DE), MÉXICO, NEPAL (REPÚBLICA DE), NUEVA ZELANDIA, PAISES BAJOS 
(REINO DE LOS) (HOLANDA), PERÚ (REPÚBLICA DEL), POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE), PORTUGAL, REPÚBLICA 
CHECA, RUMANIA (REPUBLICA DE), SUECIA (REINO DE), SUIZA, TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN, TUNEZ (REPUBLICA 
DE), TURQUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), RUSIA (FEDERACIÓN RUSA), REPÚBLICA 
ESLOVACA SRI LANKA REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA·DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
LA INSPECCIÓN OCULAR SE REALIZARÁ EN LA ADUANA DE ENTRADA A TERRITORIO NACIONAL, ES DECIR, NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS O COLOMBIA NUEVO LEÓN. ~ 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACI N QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y D SU OS PARA DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D H AS DE UÉ DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

ria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios. aquí descritos. Se 
atamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Dó is Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 18 DE ABRIL DE 2016 
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